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INFORME TÉCNICO CORRECCIÓN DE ERRORES 
 

 Por el presente, se informa que según la última revisión de la base de datos y 
registros del procedimiento selectivo de provisión de puestos de trabajo de personal 
laboral no permanente y formación de las correspondientes Bolsas de Trabajo, el 
aspirante: 
 
 - Francisco Marín Gámez    ***8219** 
  
 Debido a error administrativo, se propone la inserción en el listado definitivo del 
solicitante antes expuesto, tras la comprobación de sus registros de entrada 12698/2021 
y 24987/2021. será incluido en la categoría Conductor Camión Pluma, con orden de 
prioridad 1, ya que presentó en los periodos establecidos sus correspondientes 
alegaciones con número de registro antes indicado. 
 
 Por ello se propone al Área de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Úbeda se 
tramite la correspondiente corrección de errores. 
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